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ANEXO XIX. Informe final de ejecución

INFORME FINAL DE EJECUCIÓN - JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN
(Art. 23.5 Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre)

1. DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
	Nº Proyecto
	

	Entidad solicitante
	

	CIF
	

	Dirección
	

	Representante legal
	

	Cargo
	

	Tfno y correo electrónico
	



2. DATOS DEL PROYECTO SUBVENCIONADO
	Título
	

	Localización 
	

	BIC
	

	Descripción breve del BIC
	

	Valor turístico y cultural
	

	Importe subvención
	
	Importe total del proyecto
	

	Fecha inicio
	
	Fecha finalización
	



3. OBJETIVOS DEL PROYECTO
	[bookmark: _Hlk225164883]Art.1.1 de la Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre: promover la mejora de la competitividad de los destinos turísticos y potenciar el turismo cultural mediante la protección, mantenimiento y rehabilitación
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4. MEMORIA TÉCNICA DE EJECUCIÓN
	4.1.- Actuaciones realizadas. Describir las actuaciones realizadas en consonancia con las descritas en el Anexo V (Gasto ejecución actuaciones)



	ACTUACIÓN
	INFORMACIÓN CONTRATOS EJECUCIÓN PROYECTO

	
	DESCRIPCIÓN
	TIPO
	SISTEMA ADJUDICACIÓN
	ADJUDICATARIO
	IMPORTE
ADJUDICACIÓN
	IMPORTE
EJECUTADO
	FECHA
INICIO
	FECHA
FIN

	a. CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, PUESTA EN VALOR Y REHABILITACIÓN DE BIENES DECLARADOS COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL PARA USO TURÍSTICO Y CULTURAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	a.1.- Conservación, restauración y mantenimiento
	
	
	
	
	
	
	
	

	Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	

	a.2.- Puesta en valor
	
	
	
	
	
	
	
	

	Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	

	a.3.- Rehabilitación para uso turístico y cultural
	
	
	
	
	
	
	
	

	Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	

	b. MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL, SIEMPRE Y CUANDO NO AFECTE A LAS CARACTERÍSTICAS QUE LE HAN HECHO ACREEDOR DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	

	c. MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS, ABORDANDO LA PREVENCIÓN Y LA REDUCCIÓN DE LA GENERACIÓN DE LOS MISMOS Y LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RECOGIDA SEPARADA DE LOS DISTINTOS MATERIALES QUE POSIBILITEN LA PREPARACIÓN PARA LA REUTILIZACIÓN O EL RECICLAJE DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LA INTRODUCCIÓN DE MEJORAS EN LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS GRISES
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	

	d. REHABILITACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS CON TECNOLOGÍAS INTELIGENTES (MEJORA DE LA BANDA ANCHA, INSTALACIÓN DE REDES WIFI, RESERVAS EN LÍNEA, VISITAS VIRTUALES, O SIMILARES)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	

	e. MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y AHORRO DEL CONSUMO DE RECURSOS HÍDRICOS Y ENERGÉTICOS, EN PARTICULAR MEDIANTE INVERSIÓN EN ILUMINACIÓN EFICIENTE, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS DE LA CARTA DE MADRID DE 2004 SOBRE ILUMINACIÓN MONUMENTAL Y A TRAVÉS DE LA SUSTITUCIÓN DE LAS CALDERAS DIÉSEL O DE COMBUSTIBLE POR CALDERAS DE GAS NATURAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	

	f. ACTUACIONES DE ACLIMATACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	

	g. REDUCCIÓN Y COMPENSACIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	

	h. REHABILITACIÓN ECOLÓGICA DEL PATRIMONIO
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
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	4.2.- RESULTADOS OBTENIDOS

	Mejora física del BIC:
	

	Accesibilidad
	

	Sostenibilidad
	

	Gestión de residuos
	

	Digitalización
	

	Eficiencia energética y ahorro del consumo de recursos hídricos y energéticos
	

	Aclimatación y adaptación al cambio climático
	

	Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero
	

	Impacto turístico
	

	Valor añadido para el territorio
	



	[bookmark: _Hlk225165930]4.3.- INDICADORES ALCANZADOS

	Indicadores cuantitativos:
(Ej.: m2 rehabilitados; visitas previstas; visitas reales, etc….)

	Indicadores cualitativos:
(Ej.: mejora de la conservación; cohesión social; cohesión cultural; creación de empleo)



	4.4.- PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN

	Acciones de comunicación realizadas:


	Uso de logotipos y menciones obligatorias PRTR (con evidencias):
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5. MEMORIA ECONÓMICA
	[bookmark: _Hlk225168439]5.1.- Resumen financiero



	Actuación
(Anexo I – Resolución concesión/modificación)
	Presupuesto subvencionado
(Anexo I – Resolución concesión)
	Gasto ejecutado
	% Ejecutado

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	….
	
	
	





	5.2.- Relación detallada de gastos subvencionables



	TIPO ACTUACIÓN
	FECHA FACTURA
	Nº FACTURA
	DESCRIPCIÓN ABREVIADA DEL CONCEPTO
	NOMBRE DEL PROVEEDOR
	MÉTODO DE PAGO
	FECHA DE PAGO
	IMPORTE
(sin IVA)
	IVA
	IMPORTE TOTAL
(con IVA)

	a. CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, PUESTA EN VALOR Y REHABILITACIÓN DE BIENES DECLARADOS COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL PARA USO TURÍSTICO Y CULTURAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	a.1.- Conservación, restauración y mantenimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	a.3.- Rehabilitación para uso turístico y cultural
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	b. MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL, SIEMPRE Y CUANDO NO AFECTE A LAS CARACTERÍSTICAS QUE LE HAN HECHO ACREEDOR DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	c. MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS, ABORDANDO LA PREVENCIÓN Y LA REDUCCIÓN DE LA GENERACIÓN DE LOS MISMOS Y LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RECOGIDA SEPARADA DE LOS DISTINTOS MATERIALES QUE POSIBILITEN LA PREPARACIÓN PARA LA REUTILIZACIÓN O EL RECICLAJE DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LA INTRODUCCIÓN DE MEJORAS EN LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS GRISES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	d. REHABILITACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS CON TECNOLOGÍAS INTELIGENTES (MEJORA DE LA BANDA ANCHA, INSTALACIÓN DE REDES WIFI, RESERVAS EN LÍNEA, VISITAS VIRTUALES, O SIMILARES)
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	e. MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y AHORRO DEL CONSUMO DE RECURSOS HÍDRICOS Y ENERGÉTICOS, EN PARTICULAR MEDIANTE INVERSIÓN EN ILUMINACIÓN EFICIENTE, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS DE LA CARTA DE MADRID DE 2004 SOBRE ILUMINACIÓN MONUMENTAL Y A TRAVÉS DE LA SUSTITUCIÓN DE LAS CALDERAS DIÉSEL O DE COMBUSTIBLE POR CALDERAS DE GAS NATURAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	f. ACTUACIONES DE ACLIMATACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	….....
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	g. REDUCCIÓN Y COMPENSACIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	….....
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	h. REHABILITACIÓN ECOLÓGICA DEL PATRIMONIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Gasto ejecutado de acuerdo con las partidas aprobadas en el ANEXO I. CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.  Distribución del presupuesto.
Se cumplimentarán tantas filas como sean necesarias 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	….....
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



Gastos de personal
	TRABAJADOR
(Nombre y apellidos)
	DNI
	PUESTO DE TRABAJO
	FECHA DE CONTRATO
	TIPO DE CONTRATO
	JORNADA SEMANAL (Horas)
	MES
	PERÍODO IMPUTABLE
(días)
	SALARIO LÍQUIDO
	IRPF
	SEGURIDAD SOCIAL TRABAJADOR
	IMPORTE
BRUTO (A) (1)
	SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA (B)
	TOTAL GASTO PERSONAL A+B
	TOTAL IMPUTADO AL PROYECTO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
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	5.3.- Certificados y documentos anexos

	· Facturas y justificantes de pago
· Certificados bancarios
· Certificados de obra (si aplica)
· Certificados de conformidad
· Contratos y nóminas (si corresponde)
· …



6. EVALUACIÓN DEL PROYECTO Y CONCLUSIONES

	[bookmark: _Hlk225174917]6.1.- GRADO DE EJECUCIÓN ALCANZADO

	El proyecto se ha ejecutado según la resolución de concesión.
(Breve descripción que acredite el grado de ejecución expuesto)


	Desviaciones justificadas (si existieron):



	6.2.- IMPACTO GLOBAL

	Impacto turístico

	Impacto cultural y social

	Contribución a la conservación del patrimonio



	6.3.- Sostenibilidad y mantenimiento de la inversión

	Breve descripción del plan de mantenimiento del BIC restaurado.

	Acciones previstas para garantizar el uso del BIC durante los diez años posteriores a la resolución definitiva de concesión




Declaro, bajo mi responsabilidad, que toda la información y documentación aportada en el presente informe final de justificación es veraz; que los gastos incluidos se han realizado de acuerdo con la normativa aplicable; que se han cumplido íntegramente las obligaciones establecidas en la Orden ICT/1363/2022; y que no existe doble financiación ni incompatibilidad de ayudas respecto a los gastos justificados.
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